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PROVIDENCIA.- Procédase a la convocatoria de 
JUNTA DE GOBIERNO Ordinaria de esta Excma. 
Diputación Provincial, para celebrar la misma el 
próximo día 9 de enero de 2017. 

 Ávila, 
EL PRESIDENTE 

Fdo.: Jesús Manuel Sánchez Cabrera 
 
 
 

El Sr. Presidente, ha resuelto que se proceda a la convocatoria de Junta de 
Gobierno Ordinaria de esta Excma. Diputación Provincial para celebrar la misma,  el 
próximo día 9 de enero de 2017 a las 10,00 horas en el Palacio Provincial con arreglo 
al orden del día que se adjunta. 

Lo que comunico a Vd. con la advertencia de que siendo preceptiva su 
asistencia deberá comunicar a esta Presidencia cualquier causa que le impida asistir a 
la misma. 

Igualmente le hago saber que de conformidad con el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
obran en esta Secretaría los antecedentes que figuran relacionados en el orden del 
día, a fin de que pueda conocerlos antes de deliberar sobre ellos. 
 

Ávila, 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Virgilio Maraña Gago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
COMUNICADO A: SR. PRESIDENTE, SRES. DIPUTADOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO, SR. SECRETARIO GENERAL, SR. INTERVENTOR DE 
FONDOS, TABLÓN DE ANUNCIOS, PORTERO MAYOR Y TELEFONISTA. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO QUE SE 
CELEBRARÁ EL PRÓXIMO DÍA 9 DE ENERO DE 2017 (01/17) 
 
.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN: 
ACTA DE 19 DE DICIEMBRE DE 2016 (25/16). 
 
1.- JUZGADOS Y TRIBUNALES, RECLAMACIONES Y RECURSOS EN VÍA 
ADMINISTRATIVA. 
 
2.- DECRETOS DE AVOCACIÓN: 
 
2.1.- Aprobación del Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, 
prevista en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2016, a la Fundación Provincial Deportiva Víctor Sastre (Expte. 10809/2016. Resolución 
15.12.16). 
 
2.2.- Programa de subvenciones mediante la formalización de convenios para el ejercicio 2016. 
Justificación gastos y abono ayuntamientos (Expte. 3676/2016. Resolución 15.12.16). 
 
2.3.-  Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, al 
Ayuntamiento de ARÉVALO, para la actuación de “Conmemoración IV centenario de la muerte 
de Miguel de Cervantes”. Justificación gastos y abono ayuntamiento (Expte. 5346/2016. 
Resolución 15.12.16). 
 
2.4.- Programa de Equipamiento Deportivo. Justificación gastos y abono ayuntamientos 
Justificación gastos y abono ayuntamientos (Exptes. 3673, 2754/2016. Resoluciones 19.12.16). 
 
2.5.- Programa de Actividades de carácter Deportivo. Justificación de gastos y pago 
ayuntamientos (Exptes. 3123, 3120/2016. Resoluciones 19.12.16). 
 
2.6.- Programa Certámenes de Teatro. Justificación de gastos y pago ayuntamientos (Expte. 
6023, 6013, 6015/2016. Resolución 19, 23 y 24.12.16). 
 
2.7.- Programa Mantenimiento de Bandas, Corales y Escuelas de Dulzaina. Justificación de 
gastos y pago Ayuntamientos (Expte. 3254, 2670/2016. Resoluciones 19 y 30.12.16). 
 
2.8.- Programa de ayudas a deportistas de la provincia de Ávila. Justificación de gastos y pago 
(Exptes. 9356, 9359, 9362,9371, 9374, 9381, 9397, 9398, 9399, 9400, 9404 a 9409, 9411 a 
9413, 9416, 9417, 9463/2016. Resoluciones 1, 7, 13, 19, 28, 29 y 30.12.16). 
 
2.9.- Programa de subvenciones mediante la formalización de convenios para el ejercicio 2016. 
Justificación gastos y abono ayuntamientos (Expte. 3676/2016. Resolución 20.12.16). 
 
2.10.- Programa de Subvenciones a los Ayuntamientos, durante el presente año 2016 para la 
realización de obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a evitar y/o 
resolver situaciones de emergencia por la falta, escasez o calidad del agua de consumo 
humano, para municipios menores de 10.000 habitantes. Abono ayuntamientos (Expte. 
1343/2016 -2º-. Resolución 22.12.16). 
 
2.11.- Programa de Subvenciones a los Ayuntamientos, durante el presente año 2016 para la 
realización de obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a evitar y/o 
resolver situaciones de emergencia por la falta, escasez o calidad del agua de consumo 
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humano, para municipios menores de 10.000 habitantes. Abono ayuntamientos (Expte. 
1343/2016 -3º-. Resolución 22.12.16). 
 
2.12.- Programa de Actividades de carácter Cultural. Anulación subvención Navalmoral de la 
Sierra (Expte. 4163/2016. Resolución 22.12.16). 
 
2.13.- Contrato suministro de libros para el Centro Coordinador de Bibliotecas. Aprobación 
factura a favor de INFOBIBLIOTECAS, S.L. (Expte. 11179/2016. Resolución 22.12.16). 
 
2.14.- Programa para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Ávila 
(menores de 10.000 habitantes) y Entidades Locales Menores, para la realización de 
actuaciones dentro del Plan Extraordinario de Inversiones, año 2016. Justificación de gastos y 
pago Ayuntamientos (Expte. 9/2016. Resoluciones 23 y 28.12.16). 
 
2.15.- Programa concesión de subvenciones a Municipios, Entidades Locales Menores y 
Agrupaciones de Municipios de la Provincia de Ávila (menores de 1.000 habitantes), para la 
contratación de trabajadores en la realización de obras y servicios de interés general y financiar 
obras y adquisición de equipamiento para el año 2016. Justificación de gastos y pago a 
ayuntamientos (Exptes. 10, 4376, 4347/2016. Resoluciones 23, 28, 30.12.16). 
 
2.16.- Programa concesión de subvenciones a Municipios mediante la formalización de 
Convenios con cargo al Presupuesto General de la Diputación para 2016. Justificación de gastos 
y pago a ayuntamientos (Expte. 3676/2016. Resolución 23.12.16). 
 
2.17.- Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Federación 
Provincial de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de Centros Públicos de Ávila 
(F.A.M.P.A.). Justificación de gastos y pago (Expte. 2703/2016. Resolución 27.12.16). 
 
2.18.- Certificación final (liquidación) del contrato de obras “Ampliación y refuerzo del firme en 
la carretera provincial AV-P-605. Tramo AV-110-Marlín”. Aprobación (Expte. 532/2015. 
Resolución 23.12.16). 
 
2.19.- Programa de concesión de ayudas por la Diputación Provincial de Ávila, a los usuarios 
de la autopista AP-51 residentes en la provincia de Ávila, año 2016. Justificación de gastos y 
pago a particulares (Expte. 4997/2016. Resoluciones 28.12.16). 
 
2.20.- Convocatoria de becas para estudios universitarios de la Diputación Provincial -
Institución Gran Duque de Alba-. Estimación y desestimación de solicitudes (Expte. 9514/2016. 
Resolución 29.12.16). 
 
2.21.- Contrato de la obra: “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-653. 
Tramo El Mirón -AV-103”. Adjudicación (Expte. 9046/2016. Resolución 30.12.16). 
 
2.22.- Aprobación de las certificaciones números 20 y 21 de la obra “Conservación de 
Carreteras Provinciales, Zona I” (Expte. 1387/2014. Resoluciones 30.12.16). 
 
2.23.- Programa de Actividades de carácter Deportivo. Desestimación y anulaciones (Exptes. 
3831, 3323, 3340/2016. Resoluciones 22.12.16). 
 
2.24.- Programa de subvenciones para la instalación señalética en localidades declaradas 
“conjunto histórico”. Justificación de gastos y pago a ayuntamientos (Exptes. 6919, 6793, 
6918/2016. Resoluciones 23.12.16). 
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2.25.- Programa de subvenciones para la puesta en valor de recintos amurallados en 
localidades declaradas “conjunto histórico”. Justificación de gastos y pago a ayuntamientos 
(Exptes. 6090, 6094/2016. Resoluciones 23.12.16). 
 
2.26.- Convenio entre el Obispado de Ávila y esta Diputación para la conservación y reparación 
de iglesias y ermitas en la provincia de Ávila. Justificación de gastos y pago (Exptes. 3463, 
3466, 3467, 3469/2016. Resoluciones 23.12.16). 
 
2.27.- Programa de Actividades de carácter Deportivo. Desestimaciones justificaciones de 
gastos (Exptes. 3498, 3499, 3500/2016. Resoluciones 23 y 28.12.16). 
 
2.28.- Programa de Equipamiento Deportivo. Renuncias y anulación de actuaciones (Exptes. 
2984, 3736, 3742/2016. Resoluciones 28 y 30.12.16). 
 
2.29.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, a la 
Escudería milenio para la realización “XXIII Rally Diputación de Ávila”. Justificación de gastos y 
pago (Exp. 3493/2016. Resolución 28.12.16). 
 
2.30.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, a la 
Fundación Provincial Deportiva Víctor Sastre. Justificación de gastos y pago (Exp. 3585/2016. 
Resolución 30.12.16). 
 
2.31.- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Ávila y la Fundación del Patrimonio 
Natural de Castilla y León para el desarrollo del programa “Visitas escolares a espacios 
naturales”.  Justificación de gastos y pago (Exp. 166/2016. Resolución 30.12.16). 
 
2.32.- Fundación Obila. Justificación de gastos y pago cuota anual (Exp. 7310/2016. 
Resolución 22.12.16). 
 
3.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL, EMPLEO, VÍAS Y OBRAS, RÉGIMEN 
INTERIOR Y ORGANIZACIÓN INTERNA. 
 
3.1.- Certificaciones de obras: 
 
3.2.- Prórroga en el plazo de duración del contrato de gestión de servicio público para la 
edición del Boletín Oficial de la Provincia (Expte. 8926/2016. Propuesta 20.12.16). 
 
3.3.- Procedimiento para la adjudicación el contrato de servicios consistente en la “Vigilancia y 
seguridad en el Palacio Provincial, dependencia de la Diputación Provincial de Ávila”. No 
admisión a trámite de la oferta presentada por Securitas Seguridad España, S.L. (Expte. 
10291/2016. Propuesta 23.12.16). 
 
3.4.- Devolución de la fianza definitiva constituida para responder de las obligaciones derivadas 
del “Proyecto complementario de la obra 1ª fase de rehabilitación de edificio de la calle Jimena 
Blázquez, nº 7 de Ávila para la ampliación de la sede de la Excma. Diputación Provincial” 
(Expte. 1379/2016. Propuesta 23.12.16). 
 
4.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
 
4.1.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, a la 
Fundación Provincial Deportiva Víctor Sastre. Formalización 15.12.16 (Expte. 10809/2016). 
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4.2.- Institución Gran Duque de Alba. Convocatoria de becas de Investigación, 2016. Pago 
25% a varios becarios (Exptes. 6316, 3384, 3305, 3479, 3482/2016. Resoluciones 16, 20 y  
24.12.16). 
 
4.3.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, a la 
Escudería milenio para la realización “XXIII Rally Diputación de Ávila”. Formalización 30.11.16 
(Exp. 9631/2016). 
 
5.- ÁREA DE TURISMO, ASUNTOS EUROPEOS Y ENERGÍA: 
 
6.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES: 
 
7.- ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL: 
 
7.1.- Aportación de Ayuntamientos de la provincia (Rasueros y Salobral) para el pago del 
suministro de agua embotellada -diciembre 2016- (Expte. 11212/2016. Propuesta DR 27.12.16). 
 
7.2.- Facturas por suministro de agua embotellada al ayuntamiento de Rasueros y Salobral -
diciembre 2016- (Expte. 11212/2016. Propuesta DR 27.12.16). 
 
8.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA: 
 
8.1.- Convenio entre la Diputación Provincial de Ávila y la Asociación de Periodistas de Ávila. 
Formalización 12.12.16. 
 
.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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